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EV TSIVERgAL
Se publica diariar, ?nte en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9 
fciT*  En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Migue! esquina del relox.—En el almacén 
do D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
Va. 33 ; — en la tienda de D. Agustín 
Sallandroso Calle de San Pedro No. 185, 
sn la librería de D. Jayme Hernández, 
talle de San Gabriel núm. 63; y en la 
casa de D. Francisco Moldes fren'c á la 
capitanía del Puerto y en la esquina ca
le de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
as Capitales y pueblos de los Departa, 
nentos de Campaña en los parajes si 
luientes:—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengua!. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Sobiano,
Don Fernando Granó

Paisandú,
de D. Salvador Vidal y Barcoló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Parias 

Durazno, 
do Don Joaquin Araujo. 

M ALEONADO, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamantc. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida 
de Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanoe

Santa-Lücia,
Don Mariano Vera.

Colla,
Don Manuel Yedra

Vacas,
Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
do Don Mariano Capdeviln. 

Salto. 
de Don José Canto. 

“almanaque l 
Juev.—S. Ezeqeiel o, ymr.

Sol sale á las 6 18 m so pone á las 5 42

FASES DE LA 
En el mes de Abril. 

Nueva, el dia 9, á Gs 12 y 58 minutos 
> la mañana.
Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 

¡ñutos de la tarde.
Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos

i lamañana.
Menguante, el dia 30 á las 12 y 37 i 
mulos de la noche.
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FOR LIVERPOOL

4 JA. The fine fast sailing IBritish
S»£Brig Ann Wise Hoodless mas- 

ter Ás at Lioyds, is daily expected here 
from Buenos Ayrcs with too thirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
npplay to

LAFONE W1LS0N &c.
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Para el Habré de Gracia.
SALDRA en todo el mes proxi- 

yd54r¿2.ino de Abril el bergantín fran
cés Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá flete y pasajeros quo serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 26.

Pora el Havre de Gracia. 
««^SALDRA del 20 al 26 del cor- 

Zs&BZ riente, el berganlin francés 
Uruguay de porte de 260 toneladas forra
do y clavado en cobre de primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El que 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. L

SE venden colecciones del Periódi
co rl Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 120Q. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin cxceocion de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y les Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando A este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.
gE necesita una muger sana de juicio 
ijy buenas costumbres que quiera con
chavarse en una casa de familia para 
cuidar dos niñas chicas. Quien se hade 
(>n esto caso, ocurra A la calle d» San 
pedro N. 117 donde darán razón, áb, 5

AVISO.
6¡¡J E conchaba una negra para ama de J^criar: es jóveu y muy snna, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la nccesi. 
te puede ocurrir A la calle de san • n 
n.° 68y hallará con quien tratar.

abl. 4| AVJSO A LOS CARRETILLEROS- 

(«¿?E desea comprar una Carretilla en 
regular estado y con muías, el que la 

quiera vender ocurra á la calle de san 
Carlos n. c 189 donde hallara con qnien 
tratar. abl. 4

* AVISO Al. PUBLICO. ’ 
AUNQUE con la publicación de 

los decretos de 17 de Diciembre de 
1829 y 31 del mismo mes de 1833 que 
pueden considerarse como reglamenta
rios de |a ley 11. til. 17 libro 9 de las re 
copiladas podría creerse que estaban cer
radas todc.8 las puertas por donde gene
ralmente se lis sentido e i todos tiempos 
que ha querido introducirse el frande so
bre el pago de los derechos de Alcabala; 
el rematador de este impuesto publica por 
medio de este aviso la ley citada á f.n que 
con su testo á la vista nadie pueda ale
garse ignorancia sobre lo que ella previo-, 
ne: su tenor es el siguiente.

"Porque somos informados que los ven
dedores procuran por todas las vias quo 
pueden, de. defraudar nuestras alcabalas, 
fingiendo unos contratos por otros, y ocal 
■ando el verdadero precio porque venden 
mandamos, que cada y cuando el arren
dador, fiel y cogedor de la dichas alcaba
las pidiere á las nuestras Justicias q’ ha
gan pesquiza, y sepan la verdad de ello, 
sean oblig idos á hacerlo; y si hallaren, 
que algunas personas simuladamente ha
cen que los contratos de ventas suenen 
donaciones, 6 otr< s contratos de que no 
se debe alcabala ó ponen menos precio 
de aquello que reciben, ó hacen otros frau 
des para encubrir la dicha alcabala, des
hagan los dichos fra- des y hagan acudir 
al nuestro arrendador ó Receptor, con to
do lo que montare el alcabala, habido res 
pecto al verdadero precio que i nervino, 
y mas con el cuatro tanto de la d cha al
cabala; y que asi lo juzguen y de lo uno 
y de lo otro hagan entrega al dicho núes- 
co arrendador1'

AVISO.
Consulado de Francia en Montevideo. 
ST^L Capitán J. B. Mather, que manda

Lila Córbeta francesa La Tourville, 
del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 posos corrientes de Mon
tevideo que’lc es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Fránein.

Et Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier.

Para el Rio Grande.
..■fr£\LA Polacra Brasilera Concepción 

<le 110 toneladas de primera mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasageros: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del Teruelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gueira. m. 18—

PARA LA HABANA.
k-*  Fragata americana Martha 
saldrá brebemente para aquel 

destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca, 
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vcase á su consigna- 
tario D. Diego Noble 6 a su capitán á 
bordo. abl. 5—
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COBREOS
DIA» EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Rara /p.9 Pueblos del Interior.
<). 16, 23. v 30 de. cada mes.

SE VENDE.

UN negro de 24 á 26 años de edad, 
propio para cualquier trabajo. El 

to se interese en su compra ocurra :1 lti 
lile de San Francisco Ni 122. abl. 1

—A VISO.

FIN la fonda catalana calle del muelle 
á se venden sanguijuelas recien lie- 
adas, grandes y de la mejor calidad á 

rl. una, esparga'os catalanes á peso el 
ir, zapatillas para hombre y muger á 5 
■6 rs. y otras cosas á precios muy equi- 
ÚVW. ubi. 7

Para Paisandú.
Dará la vela el Jueves 10 del 
corriente Ja goleta nacional Ma 

ría; admite catga y pasageros para lo que 
tiene exelentes comodidades; navega de 
noche y de dia habiendo buen viento. 
Para tratar ocurran A su Patrón José Sil 
va calle de Santiago N. 2. ab. 7

Par cualquer parle del Mundo.
£¿5>wSe fleta el bergautin americano 

Carrier, recien llegado del Ja- 
neir\ tiene también excelentes comodida 
des para pasajeros; quien quisiere una 6 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15

se Vendí:!.
■tóSLEL famoso lanchen argentino 

¿>. José y Anima, con todos los 
útiles necesarios para navegar, en 180 
pesos. Para tratar veáse á D. Francisco 
Mendal y D. José BaSano en la calle de 
San Joaquin núqi. 53. Tiene una marra 
de fierro también el lanchen, ab. 5.

AVISO.
^TuíToai^^ desea comprar una casaq’no 
tj <i fla u o jdiste de la plaza mayor mas de 4 
cuadras y quo su importe no pase de sei» 
mil pesos poco mas ó menos. El que se 
quiera desprender de ella podrá llegarse 
a la casa de D. Sebastian Albistqn ó en la 
Botica de D. Fermín Yeregui que le da» 
pin razón del que la quiere comprar.

abl. 4
SE VtSÚE.

A casa en la calle de San B» 
nito núm. 116, con 10 raras 

Ue trente al Leste y 25 de fondo al Oes- 
t-, todo edificado con cinco pieza», una 
cósina, puerta do saguan con in altillo 
nuevo; para tratar veanso con su dueño 
qua-en dicha casi darán razoq. m. 29. 

! aviso; ———
SE dán 600 ps. á rédito por 6 meses, 

sobre firmas á satisfacción del pre»- 
amida. Ocúrrase ó qsta imprenta.

AV1S.
CoNSULAT DE FKANCÉ á MONTEVI- 

1 DEO.

LE Capitaine J. B. Mather, cornmnn- 
dant le 3 mats franqais le Tuurville, 

du Havre, actuellement mouillé en cette 
rade, et destiné á la pecho de la Balcine, 
demande á emprunter á la gros»e jusqué 
á la concurrancc de la somme de 700 pias 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancellerie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 courant, nar le Cónsul de Frail
ee, en présence des intéressés.

Le Cónsul de. France. 
Signe R. Bar adiare.

"AVISO.

SE vende una chacra de 15 y- dos ter 
cias cuadras de terrcno-Da plaza, tie
ne 3 pozos un gran monte, parras, toda 

claro de frutas, tiene la casa de azotea, 
rancho, carretas, boyada, caballos, todos 
s géneros suficientes al establecim;ento: 

« vei de como se hall ; también se vene'*  
luna casa con los Nros 13 y 15.

La chacra es'á simada en la falda del 1 
Cerrito tiene una famosa vista. La casa 
es en la calle del Muelle en buen par: je, 
quien quiera interesarse en estas 2 comí 
pras vease con su dueño en la calle del 
Muelle n. ° 11 en el café.

Se advierte al comprador ó comprado
res que yo garantizo estas ventas con fir
mas de crédito, ó hipotecas, asi como la 
reparación de los porjuicios que pudieran 
irrogarles el juicio que hoy se halla pen
diente sobre propiedad que legal y legíti
mamente tengo.

Luis Casalla, _
AVISO.

EN la calle del portón n. ° 89 cas» 
de B|lauri so Alquilan 2 piizas en 
alto cor cocina y un cuarto: mas un Cu

arto en ol segundo patio y 2 galporo-1 de 
mucha comodidad; el que se ínteres- Oiur. 
ta á la misma casa y encontrará confinen 
tratar.

SE VENDE.
UN negro de edad da 14 A 15 años 

sano y sin vicios conocidos propio 
para mucamo, cocina regular. El que lo 
necesite ocurra A la calle de sau Gabriel 
n. ° 78 tienda de I). Antonio Fariña, quo 
hallarA mn qil'*n  tratar abl 2 ítn.J 

A V loU.• ■ r'- ~

Alas Señoras en la casa de D. José
Cardoso calle de San Felipe al eos*  

tado de la tienda de D. Dom ngo del Rio 
se hacen hestidos á la moderna para Se*  
oras y niños como igualmente, gorras 
turbuantes de todas clases. abl. 4

AVISO.

EL Capitán de la fragata francesa
Tourbille, no queda responsable á 

pagar los gastos que puedan contraer los 
marineros de su tripulación.

Interesante á las Señoras.

EN la calle do San Pedro tienda do
Cabral, que se halla contigua á la 

del Sr. D. Francisco Cortinas, acaba do 
recibirse de Buenos Ayrcs un surtido je
neral de hermosas peinetas de última 
inoda todas caladas, y del mas precioso 
gusto. Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán á la vista- 

ab. 5



EXTERIOR.

BUENOS AIRES.

PROCLAMA.
Napostá, Marzo 25 «le 1831.

Año 25 de la Libertad, y 19 do la ) 
Independencia. |

, | Soi.DABOS DE LA I’áTRIA 1

Hace doce me3es que perdis
teis de vista vuestros hogares pa 
va imernaros por las yermas y 
bastas pampas del Sud.—Habéis 
operado activamente sin cesar 
todo el invierno, y terminado los 
trabajos de la campaña en un 
rño. como os o anuncié al tiem
po de nuestra próxima marcha.— 
Vuestras lanzas han despoblado 
de fieras al desiertp: han casti
gado los crímenes, y vengado los 
agravios «1c dos siglos. Las be- 
lias rcyiones que so extienden 
hasta las Cordilleras de los An 
des, y las costas que so desem- 
vuelven hasta el afamado Maga
llanes, quedan abiertos para núes 
tros hijos.—Habéis excedido las 
esperanzas de la PATRIA.

¡ Entretanto ella ha estado en
vuelta cu desgracias por la furia 
z ñosa de la anarquía !.... ¡ Cual 
seria hoy vuestro dolor, si al di-! 
visar en el horizonte los árboles 
queridos que marcan el asilo do
mestico, alcanzareis á ver las 
funestas humaredas de la guerra 
fratricida !....

Pero la Divina Providencia nos 
ha libertado de tamaños desas
tres: su mano poderosamente 
-protectora sacó del seno mismo 
de las discordias un GOBIERNO 
PATERNAL, á quien habéis 
tendido el solemne homenage de 
vuestra obediencia y reconoci
miento.

¡Compañeros! Turad aquí, de- 
lautodel ETERNO, que gravare
mos siempre en nuestros pechos 
la lección, que se ha dignado 

.darnos tr atas voces, de que solo 
la sumisión perfecta á las L°yes, 
la subordinación respectuosa á 
las Autoridades que por él nos 
gobiernan, rueden asegurarnos 
b: PAZ, LIBERTAD y JUSTI
CIA para nuestra tierra.

¡Compatriotas! que os glo- 
r as con el tí'tilo de RESTAU— 
R ADORES DE L. YES, acep
tad el honroso empeño de ser sus 
firmes columnas y defensores 
constantes.—; ADIOS!- Vuestro 
Gencr I. que ha tenido siempre 
sobrado valor para llenar en esta 
parte sus deberes, sin temor á los 
peligros, ni á la ferocidad de los 
tiranos, no lo tiene para despe
dirse de, vosotros.

SANTO.
Uniov—R medio—Al País. 

JUAN MtNUEL DB ROSAS.

La Gaceta Mercantil de Buenos Aires 
del 5 del corriente pública la sigui
ente Representación que hace la 
Sra. Da. Ana Monterroso de Lcva- 

lleja, á la II. Asamblea de este Es
tado.
IJo.norablh Asamblea General.

Da. A 1a Monterroso de Lava- 
llej i ante V. II. con el debido 
respeto digo:—quo el tercer pe
ríodo de la primera Legislatura

me presenté á V. IL reclamando 
contra la usurpación que el Po
der Ejecutivo me ha hecho de 
mi fortuna con infracción de la 
Carta fundamental de la Rcpú 
blica y Ademas L. L., de ella; y 
como hasta ahora no he obteni 
ilo resultado alguno sobre mi so
licitud, vuelvo á ocupar la aten
ción de los SS. RR. con el fin de 
conseguir una resolución en este 
asunto, que vá para dos años que 
se halla en la A. G , -y del que de
pende la subsistencia de una nu
merosa familia, que cree no te
ner otro delito, que pertenecer á 
un ciudadano que desde sujuven
tud se ha sacrificado por la liber
tad y felicidad de los Orientales.

Cualesquiera que sean los de
litos, SS. RR. que se le atribuyan 
a mi esposo D. Juan A. Lavalle- 1 
ja, nunca serán bastantes para j 
legalizar el paso de habérsele I 
confiscado todos sus bienes y¡ 
mucho menos la parte que á nu i 
me corresponde como ganancia
les en el tiempo de nuestro matri
monio, y cuya propiedad me ga
rantiza la L. I.03 y2. rt deltít. 3 
Itb. 5. ° de la Recopilación de 
Castil'a, que previene:—“Qué 
todo lo que se adquiera, ó com
pre el maridoó la muger durante 
el matrimonio, les pertenece á 
ambos por mitad.” Sin embargo 
de ser solo nu objeto reclamar 
esa mitad que por ley me corres 
ponde; me tomaré también la 
libertad, de demostrar en apoyo 
de mi solicitud; qiie no solo es 
de rigorosa justicia ordene V. H. 
se me restituya la parte que re
clamo, si no también que el P. E. I 
uo ha podido legalmente confi - 
car los bienes de mi marido. Co
menzaré por Ocuparme do esta 
última paite, «pie aunque separa
da de la cuestión que promuevo, 
hará mucha fuerza para obtener 
'.a favorable resolución que espe
ro dictarán los SS. RR.

Aunque los SS. de la A. G. no 
quisieran fijarse en los principios 
generales que la ilustración del 
siglo ha hecho reconocer en to
dos los países civilizados, y des
preciando las doctrinas de todos 
los autores clásicos de nuestros 
dias, quisieran remontarse al 
tiempo bárbaro de la edad media, 
en que era desconocido el d .'re
cho de propiedad, y en el que no 
habia mas ley que la voluntad del 
■pie mandaba; aunque se remoli
esen [digo] á esta época omino
sa para la especie humana, y des
preciasen todas las máximas que 
ha dictado lasaña filosofía, nun
ca podrían convenir en que el P. 
E. ha podido hacer la confisca 
cion que me ocupa, desde que 
abran el Reglamento Provisorio 
de la Administración do Justicia, 
y léan-el artículo 71 que dice: — 
Quedan abolidos el juramento de 
los acusados en causas crimina
les, la pena de tormento y de la 
confiscación de bienes.

Este artículo del Reglamento, 
revalidado por el 118 de la Coas 
tilucion; es mas que suficiente 
nara demostrar, que no solo el 
P. E., no puede confiscar los bie 
nos de un ciudadano, pero ni 
tampoco puede hacerlo ningún

tribunal, de los que por la ley los' 
compete conocer do las causasi 
ya civiles, ó ya criminales, y son 
los únicos que se hallan encarga
dos de aplicar las penas confor 
me á las leyes.

Después de visto esto, estoy 
cierta que no habrá una sola per1 
sona que de buena fé diga que en 
conformidad de la ley se ha des 
tituido á mi esposo de lo qué ha
bía adquirido á fuerza de tantos 
afanes; mucho mas eí se fijan en 
el art. 141, de la Carta que litc- 
almente dice: *EI  derecho de 
“propiedad particular do algún j 
“individuo, para destinarla á usos [ 
“públicos, recibirá este del teso
ro nacional, una justa compen
sación”

Es por todo esto H. A. que re
pito, que el Gobierno no puede 
hacer la confiscación de los bie 
nos de mi osposo, ni distribuirlos 
entre quien se le lia antojado y 
aplicándose para sí una parte de 
ellos, S.E, el Exmo Sr. Briga 
dier General, Presidente de la 
República D. Fluctuoso Rivera, 
como lo demuestra la copia de la 
adjunta carta, que solemnemente 
acompaño, en la órden dedichoSr 
al Capitán D. Francisco García 
quédela estancia que tenia mi 
esposo en la Cruz, le mandara 500 
novillos al menos para su estancia en 
los Laureles.

Este documento, cuyo origi
nal conservo para tiempo oportu
no (con otras pruebas que de
muestran haber hecho llevar á 
sus estancias el Sr. Presidente va
rios miles «Je ganado y otros bie
nes de mi propiedad) patentizan 
cuales bah sido las nobles miras 
del primer Magistrado de la Re
pública Oriental, y abren un vasto 
camino á los SS. RR. para consi 
derar esta solicitud que tan res 
petuosamente hago á la Sebcrana 
Representación Nacional.

No debe ser de menos peso pa
ra V . 11 el articulo 13b déla 
Constitución, que dice—Ninguno 

!puede ser penado ni confiscado 
'sin forma de proceso y sentencia 
legal.

A mi esposo, SS, RR.no so le 
ha formado proceso algún ?, ni 
tribunal competente le ha sen
tenciado, ni podría tampoco ha 
corlo si se respetaba lo que orde 
na el articulo 112 de la misma 
Constitución que vedan los jui 
cios cu rebeldía en causas crimi
nales como la que el Presidente 
de la República imputa á mi ma
rido, y por la que ha arrebatado 
todos sus bienes, dejando eu la 
miseria á una familia desgraci i' 
da que hoy implora injusticia de 
los RR. del Pueblo.

Estas son razones incontesta
bles que prueban hasta la eviden
cia el desacierto «leí Gobierno en 
la precitada confiscación; pero 
dejando que mi esposo reclame 
cuando y como quiera sus intere
ses, me ocuparé tan solo en solí" 
citar los míos y al efecto llamo la 
atención de les SS. RR. sobre la 
ley 77 del Toro que dice: “Por 
“el delito que el marido ó la mu- 
“ger cometiere, aunque sea d« 
“heregia ó «le otra cualquier coa 
•‘idad, no pierde el uno por el dclr 

——J 

“tad de l«‘>s gananciales habido^ 
‘•durnnté el matrimonio: manda I 
“mos que sean habidos por bicnei» 
“de ganancia todo lo multiplica 
“do «Jurante el matrimonio, hasta 
“que por el tal delito los bienee» 
“ue cualquier de ellos sean decía 
rados per sentencia &a.

En estas leyes, en la razón ci 
la justicia y en la persuasión qw«i 
no (picrrari los SS. RR. aparece»- 
ante el público y el mundo entera 
como instrumentos de los desa 
ciertos del Ejccutíve es que á V-' 
II. pido y suplico que, ebrandeí 
en justicia, orde ne se me resiitd 
van mis intereses, cuya resolución» 
espero de la rectitud de los SS.- 
RR.

Honorable Asamblea Gene
ral.

Ana Montírrcso de Lavalle
JA.

JUEVES 10 PE ABRIL DE 1834.

En otra columna de este número in. 
seríamos una nueva Representa, ion de I 
Da. Ana Monterroso de Lavalleja re
clamando los b enes rur les de, su es
poso, ó cuando menos los gananciales 
que correspondan á dicha Señora. 
Los principios en que se funda esta 
solicitud son los mismos en que so 
apoyaba la que con i ual objeto dirijió 
a la Asamblea General á fines del año 
de 1832. Entonces se ventiló este 
punto por la prensa, s gun los princk - 
píos del d recho público, entre los pe
riódicos de esta Capital y un articulis
ta que en los de Buenos Airessost nía 
las doctrinas del m mor ai en cucsti -n. 
No nos parece del caso someter la 
gestión qúe ahora se reitera á nueva» 
observaciones ; pero por lo que hace 
á la órden que se supone del Sr. Presi- 1 
dente de la República sobre ganado 
introducido en la estancia de los Lau
reles, estamos informados de que 
no tiene ningún establecimiento con 
semc.ante nombre : dos ó tres estan
cias que se conocen en la campaña lla
madas de los'Laureles pertenecen a 
otras personas, que no son seguramen
te la que se indica.

I)e Paysandú con fecha 3 dol cor-' 
riente nos dicen lo que sigue.

“No he participado ¡i V. en ti cor
reo anterior las < correncias en estos 
campos de la empresa quijotesca de 
D. Juan Antonio, por que por el cor
reo no le podían llegar á V. antes que i 
los partes del Sr. Presidente. Para 
probar en uní palabra <1 descrédito da 
aquel caudillo basta decirle que losn 
mismos hombres quo él agarró para 
que le siguiesen y sostubicran su em
presa, le hicieron una revolu, ion á 18 
leguas de este pueblo, lo malt ataron 
de palabras y lo amenazaron sable ch

II
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mano; él no tubo mas remedio que 
bajar la cabeza y huir, abandonando 2 
cargueros d« mun-ciones que habian 
pasado delante cuando lo sorprendie
ron en el Rio Negro: desde aquel mo
mento hasta mas a lá del Arnpey que 
transcursaron tres días con sus noches 
ni comió, ni durmió, ni habló una pa
labra, aunque le daban parte que los 
pocos que le s guian se desertaban. 
Después de estos sucesos no se ha

< sabido aqui con seguridad el rumbo 
Cine h;i tnmndn.w

El mismo corresponsal de Sandü 
nos informa de que S. E. el Presiden
te de la Republica en los 2 ó 3 dias 
que permaneció en aquel punto ha 
aprobado y mandado llevar á efecto 
un acuerdo de la Junta Económico 
Administrativa de aquel Departamen
to desisgnand ■ por terrenos de propios 
legua y media de frente al Uruguay 
con t leguas de fondo; que se diesen 
títulos de propiedad a los poseedores 
de solares pagando por ellos 4 reís 
por vara cuadrada los designados en 
el centro, y dos reís los res tantas. Las 
suertes de quinta un roal por vara de 
frente y ciento de fondo, y las de cha- 
cara un cuarto de real por vara de 
frente y el mismo fondo para aplicar 

i; este producto á la construcción de 
cárcel, casa de Justicia, id. de policía, 
Sala por las sesiones déla Junta E. 
Administrativa, casas de educación 
&a. El mismo Sr, Presidente con el 
fin de que sin demora se lleven a éfccto 
los expresados edificios públicos ha 
ofrecido a la Junta poner a su dispo- 
«iei n lt-r-0, resos de la venta de los 
terrenos en S. Francisco y el Queguay.

ií!

i que ha tomado.” 
' I
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Ayer han 1 egado á esta Capital 4 ofi 
cíales; y 30 sóida 'os prisioneros de la 
gente <1 L vallcja,

Provincia ríe 
presentan un
Las últimas 
recibidas en

i

Del extracto que

Lns negocios cutre la 
Corrientes y Paraguay 
aspecto mas pacifico, 
noticias de aquel pais 
Buenos Ayr.-e son de fecha del 24del 
próximo pasado.
'lacen de ellas 1 s periódicos, resulta 
jue la Legislatura de Corrientes se 
icupaba de un proyecto para evacuar 
otalmen e el erritorio de las Misio- 
les con esperanza de evitar de ese 
n ido actos ulteriores y m s directos 
(e hostilidad por parte del Paraguay.

Se había tentado inútilmente ajus- 
ar 'as diferencias actúale.- por medio 
e una negociación. 1 I Dictador re
usó entrar en ninguna especie de fra

ilado, declarando que el Paraguay no 
ueriapazni guerra con ninguno.

Por muy lacónica y decisiva que 
arezca esta respuesta, hay sin embar. 
■> bastante que admirar en ella, pues 
o acostumbra ú decir tanto, 
iglas de liplomacia 
ms sencillas : si va un comisionado 
i persona al Paraguay y comete la 
aprudencia de entrar al territorio del 
■stado no le oye, pero se queda con 
I por los siglos do los siglos; si se le 
nvia alguna comunicación desde la 
ontera la devuelbe sin abrirla, poni- 
ndole un sobre en que degrada el 
ratamicnto del gobierno ó la autori- 
ad que la remiie.

íl

Sus
son mucho

I

y

I

Tenemos periódicos de Buenos Ay
res recibidos por la Adelaida que al
canzan hasta el 7 del corriente.

El Doctor D. Mariano José Esca
lada ha renunciado el cargo de Provi
sor y Vicario general que desempe
ñaba.
—La Legislatura ha decretado se au
xilie á la provincia de Corrientes con 
una escuadrilla,, compuesta de cinco 
buques con doscientos hombres cuyo 

. mando se ha dado al coronel I). Tomas 
| Espora: los buques destinados á ese 
fin son los siguientes.

Goleta Sarandi, comandante Espo
ra. ,

Bergantín goleta Restaurador, co
mandante Pinedo.

Goleta Choelechel, comandante Sin- 
clair.

Cañonera Argertina, comandante | 
Segui.

Cúter Patriota, comandante 
mellera.

So

VARIEDADES.

Desde el dia 2 del corriente ha
1 pezado su carrera en Bs. Ays. nn 

riodico redactado en francés lia.o el 
titulo Ero <le los dos Mundos. Apare
ce los Miércoles y los Sábados de ca- 
¿a semana, y so ocupa de la política y 
del Comercio.

em-
pe-

Sit. Editor del Universl.
Rogamos á V. se sirva insertar las si

guientes lineas : Nos reunimos á la lie 
gada del Paquete Adelaida en el Correo 
á la oración, se concluyó la lista, é hizo 
presente el Sr. Administrador no poder 
darse carta alguna, por ser contra el re
glamento.,*  al mismo liempo que daba á 
los estrangeros las suyas, por la razón de 

I ser del apartado ; pero Sr. Editor si es 
contra el reglamento dar á los de la li-ta 
por que se prefiere á los extrangeros para 
darles las suyas.- si por las nolicias de 
Buenos Ayres las harinas hubiesen subido 
por quo un cstrangero tiene mas tiempo 
para usar las especulaciones, teniendo el 
-■ijo dal país que perjudicarse ; quisiéra
mos que el Sr. Administrador nos mani
festase, porque razón da la preferenciaá ! 
ios extranjeros; y á los mismos hijos del ll 
país, no podía aun cuando so incomodase || 
media hora por el público, y no dejar 
chasqueados á una concurrencia nume
rosa y demasiado decente : quizas estas 
observaciones sirvan pata la enmienda 
en adelante.

JE HA HUIDO.
E una quinta de h.s inmediación s 
de ésta plaza, un regio llamado

pantalón banco do.btin y 
p-jc. Su i.ino vive eu la, 

calle de San Scbantian N. 29 qmen gia- 
tilicará á quien lo aprendiese, ab. 10 3p

SE H V HUIDO.
sE Cnne'ones un negro llamado 
’ Alejandro, bien que en otra huí la» 

que (uzo se puso el nombre de Antonio y 
puede haberse puesto otro cualquiera : es- 
Joven de í¿ años, alto, delgado, renegrido; 
tiene los dos dedos mayores de los. pies 

’! muy „h,.--i-- . Hr.ba una planj-huela ó 
zuncho en cada pierna, sombrero de paja 
poncho <!e bayeta azul y chiripá . In-r.le. 
El que lo conduzca é Canelones ó dé no
ticia dél á su amo D. Juan Al. Turreiro 
será gratificado ab. 10 3p

AVISO. _
£ E'desea comprar una criada para ama 
g_Jde leche d<. una niña de 7 mese i. Se 
conchava en su defecto cualesquiera per. 
sena que se halle en ese caso, y se pre
ferirá á la que no ^enga cria. Ocúrrase 
á la casa de la Viuda de Helo nb JO

SE VENDE?- 
pulpería que hace esquina con 
Convento de San Francisco ; el 

que la quiera comprar vease con su dueño 
eu la misma esquina darán razón, ah. 10

AVISO.

EL que quiera vender una pulpería de
c,orto principal .- ocurra it la esquí,

na del Relox que encontrará con quien
tratar. ab. 10. 3p.

AVISO
IT A chacra situada en el Ccrrito que

aparece en venta en el Universal y 
en el Fanal, pertenece en ptopied.-id al 
que subscribe, asi como loa esclavos etn- 
picados en su cultivo, y tampoco pueda 
por abura venderse mediante estar eu 
pleito con D. Luis Casada ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p,

Francisco Bernardo Fortes.

Saludan A V afectuosamente.
Los que se hallaron presente.

Sa. Editor dei. Universal.
A presencia del Gobierno y lo 

que es mas, del Cuerpo legislati 
vo se están vendiendo los Culo 
nos al precio de 350 pesos no de
biendo ser vendidos segun el con
trato mas que á 225 patacones, y 
vendiéndose sin las condiciones 
espresadas en el contrato, y exi 
gidas por la Policía ¡Y no hay 
quien remedie estos males/ ¿En 
que país vivimos? ¿Deberemos 
perder la esperanza de que se res 
peten las Leyes en nuestro Esta 
do? No hay uno solo do tantos 
honrados Representantes que de
muestre su zelo por el sosten de 
.las Leyes? ¿Adonde están esos
‘guardianes? Dormebant et gravt 
somno erant consepülti. Duermen, 

| duermen, los SS. Representantes, 
1 duermen el Gobierno, duermen 

los periodistas de Montevideo, y 
dormimos todos: quiera D os que 
no sea el sueno de la muerte!
[Garantido.]

Un hombre libre.

ser los testigos falso?; masan las cosas 
propias no podemos, si no queremos er
rar, pues los pelados que hacemos son 
ciertos. Pero ¡ay dolor! que son algunos 
tan malos, que estando ellos dclinte de 
Dios procesados, se quieren cscusar, y i 
sus hermanos con testigos falsos osan 
condenar!—No se confien ios principes 
que proveen jueces y gobernadores, di
ciendo, que si saliere alguno malo, le 
quitarán en breve tiempo: porque los tales 
son tan mañosos, que si no les tallaron 
dilijencias para alcanzar aquellos oficios, 
no les fallarán manas para su tentaleo 
en ellos.

No se contenten los principes con ser 
v rdaderos, piadosos, honestos y vi. tua- 
ses, íli aun con ser justos; sino e; i ece- 
Bario que sean también jus ¡cirros, p íes 
saben que va mucho de ser |Usto, á otro 
que administra j istic.a: porque de ser él 
bueno procede la honra de su persona'; 
pero < u hacer ju licm consis e el l ien 
de su república. Por venlura ¿no es cosa 
de maravillar, ver a* 1 * * * * * principe que no salto 
decir una mpntiru; y vi r a sus ministros 
que no .-aben decir una verdad? Por. 
ventura ¿no me tengo de escandalizar, 
ver al principa ser sobrio en el comer; y 
ver todos su= vasallos destemplados eu 
el comer y beber? Por ventura ¿ uo es 
rezón de me espantar, ver al principe 
caito y hanes o; y ver á los suyos en la 
e me desmandados y disolutos? Por 
ventura, ¿no es razón de tener admiraei >u 
ver al principe ser jd.-to y. amador de 
justicia: y q iq pocos de sus ministros 
quieren administraba? Cuando un pjirt; 
cipe muere y hace testamento, dice.- yo 
mando todos mis reynos y señoríos á mi 
hijo, al cqal dejo por mi lejitimo herede
ro, al cual encomiendo la justicia, para 
que la guarde y haga guardar. Es mucho 
no notar, quo no dice el padre que manda 
la justicia: por manera, quo los bueno» 
príncipes deben pensar que no heredaron 
de sus antepasados, á manera do patri. 
rnonio, la justicia; sino que se la da Dios 
en confianza. Pues los principes, des 
todas las cosas se han de llamar señores, 
sino es de la justicia, de que solo son 
ministros, (Guevara.)

de la recta Administración di: Justi
cia.

Decia uno de los fumosos Filósofos que 
hubo en Roma, que entre los sigu -s del 
zodíado hay una virgen que se llama Jus 
ticia, la cual moró entre los hombres en 
tiempos antiguos, v después quo se etmjó 
de ellos, subióse á los cielos. Esto filo 
sofo nos quiso dar á entender quo Injus
ticia es una virtud tan suprema, que tras
ciende la capacidad humana, pues eu los 
altos cielos hizo su morada, y no halla 
persona que en toda la tierra la acoj i cu 
au casa. Durante el tiempo que los 
hombres fueron castos, mansos, amoro
sos, piadosos, sufri los, zelosos, verdaderos 
y h anestos, moró la justicia acá en la ti- r 
ra con ellos; mas despuc*  que se tornaron 
adúlteros, crueles, soberbios, impacientes 
mentirosos, y blasfemos, acordó dejarlos 
y subirse á los ciclos : demancra, que 
concluía este Filosofo, que por las malda
des que cometen los hombres en la tierra 
se ausentó do ellos para siemp'rfe"1a jtísti 
cia.—Los Rumanos, no potemos negar, 
sino que fueron sobervios, envidiosos, 
adúlteros, impúdicos viciosos y ambicio
sos; pero junto con esto, fueron muy jus
ticieros: por manera que, si Dios les dió 
tantos triunfos, sien lo ellos cercados de 
tantos vicios, no fué por las virtudes que 
en si tenían, sino p-,r la mucha justicia 
que administraban—

Ninguno deja de administrar justicia, 
si no es por falta de ciencia ó experieu 
cia, ó por obra de pasión y malicia— (
Oficio de buenos jueces es el do defender , 
el bien común, procurar por los inocentes, ] 
sobrellevar á los ignorantes, corregir á 
los culpados, honrar á los virtuosos, ayu
dar á los huérfanos, hacer por los pobres, 
refrenar Ips codiciosos, humillar á los , 
ambiciosos : finalmente, deben dar !i ca 
da uno lo que le pertenece por justicia, y r 
desposesiouar á ios q le poseen algo sin 
justicia.—¿Que diremos de muchos, los 
cuales sin vergüenza, sin ciencia, sin ox- 
per encia y stn conciencia, procuran ofi 
cios de justicia?—¿Q o cosa es ver á 
unos hombrea inven cundo-?, deshonesto*!  
hablador, s, bulli o os. gl ones, ambicio
sos y co liciosos; los cu les, tan sin cm 
pacho pulen á os principes un oficio de 
justicia, como si pidiesen por justicia su 
hacienda propia? ¡ 1‘lugiese a Dios que 
parase el negocio en solo pedirlo! Mas 
¿que diremos, que lo solicitan, lo impor
tunan, lo sobornan, v lo quo es mas, que 
así como sin vergüenza lo piden, no me
nos sin conciencia lo compran/— 

Feliz es el principe que os obe leci lo; 
pero mucho mas lo es el que es obedecí 
doy amado; porque el cuerpo cánsase de 
obedecer, mas el corazón nunca se har- 
tara do amar.—El principe se ha de pre. 
ciar mas de galardonar, que no de ca li
gar: porque el castigo ha de ser de mano 
ajena, mas el galaidon ha de ser de mano 
propia. Cuando persuadimos á los prin li n,,iy abiertos; 

! cipes que sean justos y que hagan justicia |i 7 
no s-e entiende que degüellen á los homi
cidas, destierreu á los bulliciosos, anqr-

I quen á los ladrones, y empocen á los sal
teadores: porque estas y otras semejantes 
cosas mas pertenecen al oficio de verdu
gos que no ii los principes piadosos. Todo 
el bien de la justicia está en que el prin
cipe sea honesto en su persona, cuidado
so en su casa,zeloso en su R pública, y 
muy delicado en su conciencia : porque 
los buenos | riti-ipesno se han de preciar 
<><> quitar á .luches las cabezas, sino de 
i -firmar y tenor en paz las Repúblicas. 
Lns mimos de los buenos principes no se 
lian do emplear en vengar injurias, sino 
en defender y veng ir á los injuriados.— 

¡ O cuantos jueces hai en este mundo, 
los cuales asi se precian y cuentan los 
que han azotado, desorejado, degollado, 
«horcado, descuartizado y muerto, como 
se precian de los cautivos que hubiesen 
rescatado, ó de las huérfanas que hubie
sen rescatado, ó de las huérfanas que 
h tbiescii casado ! Que losjuec.es con
forme á las leyes y fueros castiguen, 
lóolo; mas preciarse y alabarse de ello, 
condenólo —El buen gobernador y juez 
no se ha de alabar de las muertes que ha 
dado, sino acordarse de las injusticias 
que ha hecho; porquo los daños agenos 
hemos de callar, y las culpas propias so 
han da llorar. En juzgar á otros pue,.en 
los jueces errar no queiiendo errar, por

ll i • - —•> •—£»«/ iicilJlilUU
l| Juan, corno de 25 anos de edad, ru- ado 
!- ......... 't en las sienes, vá vestido con chaqueta da 
I paño azul, |................
i sombrero de paja.1.11 •
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losjuec.es


AVISO.
Universal, se halla <le venta en la 

pesquiría déla calle de san Felipe 
bajo los altos del Dr. D. Lucas Obes.

AVISO.
PROXIMANDOSE el vencimien

to del primer trimestre del año en
que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor
responda ; el rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
jos contribuyentes al concurrir á la ofici
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro ó jiros que hacen. Montevideo Mar. 
z» 12 de 1634. 15 P-t

LEY DE PATENTES.
Montevideo Febrero 25 de 1S31.

La Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se. 
sionde!23del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos. 
(r5"2 ° Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 
tarán obligados A comprar la patente que 
les corresponda por el Orden siguiente:

Patente de 10 pesos. 
' En la Capital y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
(fírToda clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patente de 15 ps.
En la Capital y Estramuros, 

Kr 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas 6 movi- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he. 
chas, ó cualquiera otra especio de ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, 'quincallería y comes- 
tib es. Oírcuya venta sea de puro menú, 
deo.

Patevte de 2-5 ps.
En la Capital y Estramuros

Las tiendas, ya sean fijas, 6 movibles 
donde se vendan jeneros, ropas hechas, 
Sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
Cualesquiera otra especie de mariufac- 
.turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferreterío, quincallería, comestibles 
f^Fcuya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan 6 alquilan caballos.

En lo Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per
tenecientes á extrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

Patente, f e 35 ps.
En la Capital.

(fj~Las pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de arles ú oficios que pertenezcan á 
extrangeros y no oslen exceptuados por esta 
ley.

En lia y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías 6 tiendas, que aunque no esten cía- 
•ificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de esia clase-

En Extramuros y la Campaña. 
Los cafés que no tengan villar. 

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne quo no se ha

llen en las inmedi ciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps.
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar. 
En ella y Extramuros.

Las confiierias, b itellerias, pastelerías 
los vendedores de cualquier especie en van
dola, 6 de cualquier otro modo que pueda 
considerarse romo tal, las barracas en que 
se depositen 6 compren cueros, clin leña 
ú otros fruto0, la» velerías, jabonerías y 
Caladeros de cueros, cuyos establecimien 
os esten ó se establezcan solo en extra

muros-
En la Campaña y Extramuros.

Los almacenes donde se venda por ma 
yor, aunque sea da introductores, siempre

■ ■ . , , ii >». ■■ -....   ... , ,,,, i rwjj»

que estos los tengan con puerta abierta h la 
ealle, las boticns, "as canchas de bolos, 
bochas 6 de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 pS. 
En la Capital,

Todo almacén cu que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticns, canchas de-bolos bochas 
6 de pelota, las loteriasde cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

fin ella y Extramuros,
Las joyerias, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de tiro ó platn, ú otros metales con pie. 
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, ias fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles do 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patent-í de 80 ps. 

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Estramuros é. inmediaciones de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistre abierto para 
vender por mayor, y toda p ílperia que 
reúna también ambos jiros, mayor y rué. 
ñor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses del año, pagar. n solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántos de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los extranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase deser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente-mayor inmediata A la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de artes ú oficios 
los esiranjeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
in-nos dos aprendices hijos del pais, que 
deberán estar co i tratar os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la' 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr0 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand^ 
otro tanto mas de su valor y dos tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándolo con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernardo CABiA-Secretario 

Exmo - Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplasé, acúsese recibo, y dese al 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PeRE’RA. ___

E’ICTO DE~POLiCI 
cbiendo existir en esta departamen
to una noticia de las cantidades de 

granos que se introducen á esta Capital 
el gefe político previene al público que 
desde esta fecha todo el que quiera ven-’ 
derlos se presentará en esta oficina á ex
presar In cantidad de Can gas, y precio á 
que ha vendido y se le dará una papeleta 
en que conste haber hecho aquella maní- 
fcstacion sin la cual no podra enagennrlo 
ni admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 de 1834.

LUIS LAMAS.
SE VENDE.

N terreno en las inmediaciones del 
Cerrito en frente y hace esquina del

señor Vicario D. Damaso Larrañaga; el 
que buicra comprarlo vease con su dueño 
en la calle de san Carlos n. ° 140 6 en 

1 ¡a misma casa darán razón, abl. 4

AVISO.
N la Librería de D. Jayme Hernán

dez calle do San Gabriel N. 63 se 
halla de venta el tuíevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Molendez, cuentos de. 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. do Bayo, id. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id- de Iglesias, 
id. de Cnmocns, id. do Da. Rosa do Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas ft la 
juvemud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribiré de or-togra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de grama!ic.a cas- 
tellanu, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa 
zas, la croix matemática,legendre geomo 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samamego, conquista de 
Méjico, arto de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bcné, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clava harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó |a felicidad 
Denevil é el hombre según es Lorimon ó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re‘ 
gizida de Carlos 1 3 de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinac- 
los dos hermanos ó la familia como o'ras 
muchas, caballero de San Jorjc, el he- 
roirmo del amoi y de la amistad, la hada 
benéfica 6 la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano 6 el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Damiuville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jéven griega, el quijote de la 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de -ur. espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arahes en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotencal prio- 
eipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viageal mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la cehna, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
|euia teatral, Luisa ó la eabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo y Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
ofieit-1 aventurero, Sofía y Henriqite, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y ios gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de h cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novisimo, id. recorsos de fuerza, 
Castro discursos criti -os sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arte do romance castellano, claros 
varones de Castilla, Centón epistolario, 
Trano de regio patronato indiarum, diccio 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustadohechode órden del consejo pleno 
á instancia de los Sí es. Fiscales de espe- 
dien e consultivo visto por remisión de 
S. M. á él sobre el contenido y espresio-

nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispa de Cuenca, vida delhombre justo, 
el franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo do cartas, Cap rron cirugía, id. en 
f rmedad de mugares, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, Icroy medici
na curativa, órden do las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lá amistad, la muger sensible, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peníten. 
cíale», Aymé fundamentos de la fé, Gui
jarro diseños evangélicos, biblia del pa‘ 
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici. 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia do Sieland, las madres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
cucaris'ico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Bombera alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado dé 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Aef-ncio de la educación de las hijas, 
¡a mitología, aventuras de un elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombro prodigios, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Orosman y Zora 6 la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó lo» 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos roviesones, amor misterio y espía- 
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras de medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage á la regiones equmaciales 
continincion indispensable al ensayo .de 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Merope, D. Ines de Castro, 

Idomeneo condesa da Castilla, Pelayo 
Omasis, Pitaco Andromaca, cruzada en 
Egipto Emma do Resburgo, furtaieza del 
danubio, alcalde de Sardam, los partidos, 
caprichos de Federico 2. ° compadres 
codicioso.», lechuginos y charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador escosés, maes
tro del lugar ó el preceptor do toralha, 
huérfano y el asesino, Elu irdo en esco
cia aguador de París, la dama blanca 
Abate L’Epee ó el sordo mudo, recom
pensa del arrepentimiento, Amaba ó no 
todas son coquetas, el fénix de los hijos. 

Folletos.
Observaciones a) Gilblas, el siglo de 

oro del cristianismo por Chautebriand, 
caracteres dei siglo 19 ó vaticinios políti
cos por el abato la Aleñáis.

En francés.
Tratée des assurances et des contrates 

á la grosse, Bentun pruebas judiciales, 
curso de literatura por le Mercier, Lu. 
creció en francos y latin, Humbold via
ge á las regiones equinoccios, Sismon- 
di, literature du midi de, l‘ Europe, obras 
de Racini, Robertson historia de Carlos
5. 0 los antiguos gobiernos federativos, 
obras do madama EstaM, bignon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 

i de comercio francés, Raynald historia 
filosófica, Pagos principio del derecho po 
litico, B-ntam táctica de las asambleas, 
gañil ensayo sobre las costumbres públi
cas, Beranger justicia crimin il en Fran
cia, Daudon ensayo sobre las garantías 
individuales, Beritam legislación civil y 
penal, obras de Molier, 4i»eion -.rio fran
cés italiano é italiano francés, Confiniere 
déla libertad iudividual, Pagés respotisa 
bilidad ministerial, diccionario francos, 
Montesquicu grandeza de los romanos, 
elementos de las instituciones de Justi- 
niano. filosofía de la historia, ensayos so
bre las costumbres Humbold ensayo sobro 
nueva España, Bi’uabé, la lliada y la 
Odisea, obras de Delislo slmanac real de 
París.

En ingles.
W« rdon.
Martens Lau of the Natio-s.

AVISO.
ABIENDO subido: el precio de las 
harinas á l'lj ps. acordó la Junta 

económica administralíva que ni rl. de 
pan blanco tenga, desde el día de maña
na, 20J onzas en lugar do la» 22 que le 
fueron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 do abril de 1834.

,b'«fo«dor, Tari, Secretario.


